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Resolución
No 128t2024

VISTO: La solicitud de compra directa número
entrega de contenedores en Ia ciudad de Pando,

RESULTANDO:

Acta No
035t2024

Pando, 08 de Julio de 2024.

2024 2326, cuyo objeto es dar publicidad sobre
s ustan ciada en exped iente 2024-8 1 - 1 360-00336 ;

1. Que según actuación 1, se da inicio al proceso de compra directa número 20242326;
2. Que la empresa MartaAngelini cotiza dicha publicidad en $5.795 (Cinco mil setecientos

noventa y cinco pesos uruguayos) IVA incluído.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR el gasto correspondiente a la compra directa número 2024 2326; es
decir la suma de pesos uruguayos cinco mil setecientos noventa y cinco ($5.795)
IVA incluído,según cotización de la empresa Marta Angelini.

2. ENVIAR la presente a conocimiento de lesorería del Municipio.
3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del Municipio.
4. ENVIAR la presente a la Secretaria de Descentralización y Participación.

Concejal Sergio Ramos

Alcaldesa Maria Madinez

Concejal Raúl Giudice
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Qbncejal Cristian Franco'/
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